
CONTRATO DE HONORARIOS ASlfvl¡LADOS A SALARIOS: dlEEEITCt¡t"tEl¡fE

CEHTRO coNrRAro DE HoNoRARros ASTMTLAD.' A sALARros
T{OHESTIDAD Y RE§ULTÁOÜs

7§á.1.2ó27

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LA
IUTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y AL LIC. JUAN JESUS LARA JIMENEZ CoMo
TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUoS SÓLIDoS, A oUIENES EN Lo SUCESIVO SE LES
DENOMINARÁ .EL AYUNTAMIENTO''; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. JESUS MANUEL LaPEZ DE LA CRUZ, A oUIEN EN Lo
SUCESIVO SE LE DENON/INARÁ ,ELTRABAJADOR,, Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTo SE LES DENoMINARÁ CoMo
"LAS PARTES''; CONTRATO OUE SE LE CELEBRA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA -EL AYUNTAMIENTO", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I. OUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 1 15 DE LA CONSTITUCIÓN POLhICA DE LoS ESTADoS UNIDOS N/EXICANOS,
64Y65DELACONSTITUCIÓNPOLITICADELESTADOLIBREYSOBERANODETABASCO,I,2,gY4DELALEYORGÁNICA
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL N/UNICIPIO ES LA BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA
ORGANIZACIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JUR|DICA, PATRIN/oNIo Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU
HACIENDA PÚEUCN; TENIENDO DENTRO DE SUS FUNCIONES PRIN/ORDIALES EL GOBIERNO DEN/OCRÁTICO DE LA
COMUNIDAD PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO Y PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

II. OUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL ES EL ÓNENNO EJECUTIVO DEL AYUNTAI/IENTO, PREVISTO EN LOS ARTíCULOS 64,
FRACCIÓN ll, 65, FRACCIONES r y xxr, 69 DE LEy oRGÁNrcA DE Los MuNrcrpros DEL ESTADO DE TABASCO; y poR ENDE
ESTÁ FACULTADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A LOGRAR EL DESARROLLo MUNICIPAL;
[/ISl\/O OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS, CUENTA CON DEPENDENCIAS ADl\/INISTRATIVAS PARA
UNA MAYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO, ENTRE LAS OUE SE ENCUENTRAN LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN, PREVISTA POR EL ART|CULO 73 FRACCIÓN IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL CITADO.

III. OUE EL ARTÍCULO 86 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTABLECE
OUE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FIRMAR CONTRATOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL OUE SEAN AUTORIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE
LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN REPRESENTACIÓN DE LA.PRESIDENTA MUNICIPAL, TODA
CLASE DE CONTRATOS NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, Y TODOS AOUELLOS NECESARIOS PARA LA
CORRECTA ADIV1INISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 194 FRACCIÓN XXV DEL
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

IV. CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTAI PRESIDENTA
I/UNICIPAL DE CENTRO, TABASCO; EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN XVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LoS
IV1UNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, DESIGNÓ A LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, COMO TITULAR DE
LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN; EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS ARTíCULOS 86 DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRACCIÓN XXV DEL REGLAN/ENTO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; MISN/AS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN
SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN
DEL PRESENTE CONTRATO, OUE CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024,LAPRESIDENTA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO
DE CENTRO, TABASCO, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULO 65,
FRACCIÓN XVI, 73 ÚITIUO PÁRRAFO, 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LoS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ASÍCoN/o
DEL 28, FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA DEL IüUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
DESIGNÓ AL LIC. JUAN JESUS LARA JIMENEZ, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE
RESIDUOS SÓIIOOS;, EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN ELARTíCIJL]2T2 DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; N/ISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN
SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORN/A ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN
DEL PRESENTE CONTRATO

V. OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.
VI. OUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SEÑALA COMO SU DOI/ICILIO EL UBICADO

EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86035.
VII. OUE EL RECURSO CON EL OUE SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE CONTRATO, SERA A CARGO DEL PRESUPUESTO DE

EGRESOS AUTORIZADO PARA "EL AYUNTAT/IENTO', EN EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025, AFECTANDO LA PARTIDA
PRESUPUESTAL 12101, Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS.

II. DECLARA -EL PRESTADOR DE SERVICIOS', BA"JO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE:

I. ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RFC.  EXPEDIDO POR LA
SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉD O PÚBLICO.
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Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como personal, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los 
Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Sesi·n Extraordinaria del Comit® de Transparencia No. CT/35/2025, de fecha 01 de abril de 2025, las partes que se est§ 
cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR DEL TRABAJADOR, HUELLA DACTILAR
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ll. CUENTA coN LA cAPACIDAo ¡uRiolcl pARA oBLIGARSE EN Los rÉRvlnos y coNDtctoNES MENCtoNADos EN ESTE
INSTRUMENTO ¡URÍOICO, RSi VISIT¡O, TIENE LOS CONOCIMIENTOS Y LA EXPERIENCIA PARA LLEVAR A CABO EL
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO.

III, MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.
IV. PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, STÑau CoN/o SU DoN,4ICILIo PARTICULAR, EL UBICADo EN 

III, DECLARAN "LAS PARTES'' OUE:

I. HAN CONVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, oaueÁNoosE EN LoS rÉRvIITIos Y CONDICIONEs sEÑnuoos
EN EL MISMO, RECONOCIENDO MUTUAMENTE LA PERSoNAI-IoRo ¡uRioICA Y LA CAPACIDAD LEGAL oUE oSTENTAN
ESTANDO DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

II. OUE SE OBLIGAN A CUN/PLIR LAS LEYES, REGLAMENToS y oT¡¡Ás DISPoSICIoNES LEGALES oUE RIJAN LA
CONTRATACIÓN ¡TCUCIÓN Y CUI¡PLIMIENTO DEL PRESENTE ACTO ¡uníoIco. PoR Lo ANTERIOR, CoN BASE EN LAS
DECLARACIONES SEÑEMDAS ANTERIORIüENTE, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

cr-ÁusuLAS
PRIMERA. - 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', SE OBLIGA A PRESTAR A'EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVICIOS COMO PEON, EN
ELILA COOROINRCIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓ¡I OT RESIDUOS sÓL|oos DE -EL AYUNTAMIENTo,, DESTINADOS A
FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRNCCIÓI{ PÚAUCR T/UNICIPAL, ASI CoT/o A RENDIR LoS INFORN/ES DE LAS
ACTIVIDADES REALIZADAS DE N/ANERA OUINCENAL, MISN/O OuT oTsERÁ PRESENTAR AL SERVIDoR pÚaTIco oUE DESIGNE.

SEGUNDA. . ,EL PRESTADOR DE SERVICIOS, SE OBLIGA ANTE ,EL AYUNTAMIENTo,, A PRESTAR RT vÁxIuo SU CAPACIDAD Y
CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DURANTE EL TIEMPO Y
FORMA oUE SE sEÑeL-r, EN CASo CoNTRARIo, srRÁ cRusR or RrscIsIÓN DEL MISMo.

TERCERA. . -EL AYUNTAMIENTO,, POR CONCEPTO DE HONORARIoS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN oT SERVICIo pReRRÁ R-TI
PRESTADoR DE sERvtctos' e tRRvÉs DE LA otRrcclóN DE FTNANZAS DE ESTE H. AyuNTAMlENro coNSTrructoNAL DE
CENTRO; EN EL DOMICILIO ESTABLECIDO EN EL I!ÚI¡TNqI I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO LA CANTIDAD DE $ 4,780.80
CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 8O/1OO IV.N), ANTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE
OIVIOIRÁ EN DOS PAGOS OUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CoNTRATo ru RTmcIÓN A LA CANTIDAD
STÑNUOR,EL PRESTADOR DE SERVICIOS, DA SU CONSENTIMIENTo PARA EFECTUARLE LA RTTENcIÓN DEL IMPUESTo SoBRE
LA RENTA EN LOS TÉRVINOS DE LO DISPUESTO POR TI RRT|CuI-O g+ TnnccIÓN IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,
Y LAS OTI'¡ÁS PERMITIDAS POR LEY.

CUARTA. . ,LAS PARTES, CONVIENEN OUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATo sTRÁ A PARTIR oEL oÁ o1 DE ENERO AL 31
DE DICIEMBRE DE 2025.

OUINTA. - 'LAS PARTES' CONVIENEN OUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTT ruO POORÁ
PRORROGARSE POR EL SIIüPLE TRANSCURSo DEL TIEMPo y TTRH¡I¡IRRÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISo ENTRE "LAS PARTES".

SEXTA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS, SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD ru RTTRcIÓN A LoS
sERVtctos oBJETo DE ESTE ACUERDo DE voLUNTADES, ABSTENTÉNoosr DE susrRAER o MosrRAR DocuMENTos E tNFoRMES
A TERCERAS PERSONAS TÍSICNS O ¡UR|OICRS COLECTIVAS, SIN TENER EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y PoR ESCRITO DE "EL
AYUNTAMIENTO'.

sÉprtue. - cuANDo .EL AYUNTAMTENTo' Lo coNStDERE NECESARIo, poonÁ REouERtR A.EL pRESTADoR DE sERVtctos",
UN INFORIüE POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE
tNSTRUN,4ENTo ¡uRiolco.

OCTAVA. -'EL AYUNTAMIENTO' POONE DAR POR TERN/INADO ANTICIPADAN/ENTE EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE
ocuRRtR ANTE Los TRTBUNALES col/PETENTES o ouE EXtsrA nEsol-uclótt DE UNA AUToRtDAD JUDtctAL o ADN/tNlsrRATtvA,
SIMPLEI,4ENTE CON EL REOUISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓru OE ADMINISTRACIÓN, COVUNIOUE SU OECISIÓN PON
ESCRITO A EL -EL PRESTADOR DE SERVICIOS,, CoN CINCo olas NeTuRRLES DE aNIcIpncIÓN, PoR LoS SIGUIENTES IT/oTIVoS:

cuANDo ocuRRAN RAZoNES or lNre RÉs GENERAL; poR cANCELARSE EL pRocRAtr/A Eo56- y pRoyECTo 151 ; poR REDUCTRSE
EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE'EL AYUNTAMIENTO'EN EL PROGRAN/A Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR
MUTUO CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES y pOR RsíCoNVENIR A LoS INTERESES DEL'EL AYUNTAMIENTo'.
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ASf MISMO, PODRÁ DARSE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO -EL PRESTADoR DE

SERVICIOS' N/ANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE ACUERDO DE
VOLUNTADES; PETICIÓN OUE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN CON CINCO DÍAS
NATURALES DE ANTICI PACIÓN.

NOVENA. . "EL AYUNTAMIENTO' PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE OCURRIR ANTE LOS
TRIBUNALES COMPETENTES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CON
EL SÓLO REOUISITO DE COMUNICAR SU DECISIÓN POR ESCRITO A .EL PRESTADoR DE SERVICIoS', PoR LoS SIGUIENTES
MOTIVOS:

EN CASO DE OUE -EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO EFECTÚE O EJECUTE LOS SERVICIOS EN LA FORT/A, TIEIVPO Y TÉRMINOS
CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUIúENTO.

POROUE'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO RINDA LOS INFORMES OUE "EL AYUNTAMIENTO' EN SU CASO REOUIERA; EL
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DE CUALOUIER CLAUSULA CONTENIDA EN ESTE
INSTRUMENTO.

DÉCIMA. . "EL AYUNTAMIENTO, NO ADOUIERE NI RECONOCE OBLIGACIÓN ALGUNA DE CARÁCTER LABoRAL, A FAVoR DE ,EL

PRESTADOR DE SERVICIOS' EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE CONSTA EN ESTE

INSTRUMENTO, LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABfuADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE TABASCO, POR LO OUE

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIONES DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y EL NUIúERAL 3.2 DEL
MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO ABASCO'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO SERÁ

CONSIDERADO COMO TRABAJADOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA. . LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS TENDRÁ LA INTERVENCIÓN oUE LAS LEYES Y REGLAMENToS
INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO

DÉCIMA SEGUNDA. . -LAS PARTES, OUE INTERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO MANIFIESTAN oUE EN

EL MISMO NO EXISTE DOLO, LESIÓN, MALA FE, ERROR, NIVICIO ALGUNO EN EL CONSENTIMIENTO OUE PUEDA INVALIDARLO; POR

LO TANTO, RENUNCIAN A CUALOUIER ACCIÓN OUE SEA DERIVADA DE LO ANTERIOR.

DÉCIMA TERCERA. . LoS CONTRATANTES CONVIENEN EN SOMETERSE PARA ToDo Lo No ESTIPULADo EN ESTE CONTRATO, A
LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN CIVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.

DÉCIMA CUARTA. . PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES

SE SOMETEN A LAJURISDICCIÓN DE LOS H. TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO, RENUNCIANDO -EL PRESTADOR DE SERVICIOS'A CUALOUIER OTRO FUERO OUE, POR RAZÓN DE SU DOMICILIO,

PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE.

LEÍDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO INDIVIDUAL DEL TRABA.JADOR POR TIEMPO DETERMINADO Y ENTERADAS "LAS
PARTES' DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL MISMO, 'EL AYUNTAMIENTO' Y'EL TRABAJADOR', LO RATIFICAN Y
FIRMAN DE CONFORN/IDAD POR AMBAS PARTES Y ANTE LOS TESTIGOS OUE INTERVIENEN EN SU CELEBRACIÓN, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 01 DE ENERO DEL 2025.
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POR -EL AYUNTAMIENTO"

MTRA. EN INA CANO ENEZ
rÓN ORDI DOR

POR"EL PRESTADOR DE SERVICIOS /'EL TRABAJADOR'

Tsl' N L

C. JESUS MANUEL LOPEZ DE LA CRUZ

TESTIGOS

MTRA. ALICIA vÁ¿autz MTRA. JAOUE re uóN
SUBDIRECTO HUMANOS JEFA DEL D ENTO DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE HONORARIOS ASIIüILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE

EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA

CoNJUNTA PoR LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO DIRECTORA DE ADMINISTNNCIÓN Y AL LIC. JUAN JESUS LARA

JTMENEZ coMo lruLAR DE LA cooRDrNAClót oe LrMprA y RECoLECcTóru or RESTDUoS sót-roos, A outENES EN Lo
SUCESIVo SE LES oTNouINnRÁ ,EL AYUNTAMIENTo''; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. JESUS MANUEL LOPEZ DE LA CRUZ,
A oUIEN EN Lo SUCESIVo SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADoR DE SERVICIOS,, Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO

sE LES oeruoulrueRÁ coMo .LAS pARTES"; CELEBRADO el o[n 01 DEL MES DE ENERo oel Rño zozs.

LIC
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